
CREARUN
COLEGIO

El proceso
habitual paracrear

colegios
profesionaleses

, pues ,

comenzar porcrear
asociacionescuya

finalidadúltima
sea la creaciónde
colegios

profesionales . Estas
asociaciones suelen

desempeñar
funciones

informativas
(

normalmente medianteuna
páginaweb

) ,

aglutinadoras ,

de
defensa

y

reivindicación delos
intereses

profesionales
y

de
búsqueda de

adhesiónentre
colectivos

,

otras
asociaciones

,

sindicatos
,

universidades
,

etc . para ,

deesta
forma

, poder
lograr las
condiciones quepermitan
solicitar la

creacióndeuncolegio
profesional.
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/
LASPALMASDEGRANCANARIA

Un
ColegioProfesionales

unacorporación
democráticaformadapor
profesionales deundeterminado

sectorcuyofinestantodefender
y

apoyar losintereses delos
colegiados

,

comoprestarunservicio a la

sociedadvelandopor la calidaddel
ejercicio de

la profesión.
Por ley,

loscolegios
profesionales tienenqueserescuchadosenlas
cuestionesrelativas al ejerciciode

la profesiónquerepresentanpor lo

que ,

comovemos
,

losColegios
cumplenvariasfunciones

,

comopor
ejemplo el control

y vigilanciade
losprofesionales

,

la mejora y

el

desarrolloprofesional deéstos
y

la

representación oficialante las
Instituciones

Otrapregunta frecuenteen lo

queserefiere a loscolegios
profesionalessecentraenlospasos a

seguir parasucreación . Loscolegios
profesionales secreanmediante
Ley y

a peticióndelos
profesionales interesados .

EnEspaña ,

las
competenciassobreordenaciónde
colegiosprofesionalesestán
transferidas a lascomunidades
autónomas lo quesignificaquecada
comunidadpuedecrearsuspropios
colegios y

desarrollarsupropia
normativa .

ParacrearunColegio
Profesionalesnecesario que la

profesiónencuestiónseencuentre
regulada.

REGULADAS Y NOREGULADAS .
Y

¿quéesunaprofesión regulada?
Lasprofesionesreguladasson

' aquéllascuyacompetenciaprofe

sionalestáreguladaporuna
norma

,

esdecir
,

existeporLeyun
conjunto deatribucionesquesólo
puededesarrollarenexclusivaun
profesionalquevengaavaladobienpor
untítuloacadémico

( profesiones
reguladas-tituladas

)
,

bienpor la

superación deunosrequisitos y

una
pruebadeaptitudqueimpliquen la

concesión o autorización
administrativadelacceso a unaprofesión
( profesiones reguladas-no
tituladas

)

. Lasprofesionesreguladas-no
tituladasnotienen incidenciaen

el

sistemaeducativo
y

, por lo tanto
,

en
la organización y

planificación de
lastitulaciones deeducación
superior.

Unaprofesiónnoreguladaes
,

por el contrario
,

unaactividad
profesionalquepuedeserdesarrollada
sinqueexistaordenamientojurídi

`?antrolan
y vigilanla.mejor :

¿Paraquésirvenloscolegiosprofesionales?
Servicio a la sociedad

. Setratandecorporacionesdemocráticasformadasporprofesionales
deundeterminadosectorquesecreanmedianteunaLey y

a peticióndelospropiosinteresados

Unidos . El sectorde lo abogacía tiene11110deloscolegiosmás lillInerOSOSdetodos.

coquesupongaregulaciónde la

misma
,

lo queentreotrascosas
suponequelosrequisitosdeacceso a

la profesión , yaseanformativos o

profesionales ,

noestán
determinados.

El caminopara la creaciónde
ColegiosProfesionalescomienza
porinformar

y

reunir a los
interesadospor lo que

, por lo general ,

el

primerpasoes la creaciónde
asociacionesprofesionales.

Ladiferenciaentreuncolegio
profesional

y

unaasociación
profesional esque el primeroesun
organismooficial

,

una "

corporación de
derechopúblico "

lo quesignifica
quedebecumplirciertasnormas
comoserviciopúblicoquees

,

mientras queunaasociaciónesuna
reunióndeprofesionalescon el

finde
defendersusintereses.
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